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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 2228 
 

Cali, 04 de noviembre de 2021 
 

Como quiera que la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE LA 
PATERNIDAD, fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos establecidos 
en la Ley, se procederá con su admisión.   De otro lado, y teniendo en cuenta que 
con la demanda se acompañó prueba con Marcadores Genéticos de ADN, 
realizado a los señores CESAR ELIAS SIERRA IMITOLA, LILIANA ESTHER 
GÓMEZ CAPDEVILLA y DANIELA CAROLINA SIERRA GÓMEZ en el Laboratorio 
GENES S.A.S. acreditado por el ONAC, se ordenará oficiar al mencionado 
laboratorio para que certifiquen la veracidad de dicha prueba de paternidad.  

 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
   
PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovida por CÉSAR ELIAS SIERRA IMITOLA, en contra de su hija DANIELA 
CAROLINA SIERRA GÓMEZ. 

  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la demandada, la cual podrá 

efectuarse conforme lo dispone, el Art. 291 y 292 del C.G.P. o de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 8º del Decreto 806 de 2020, y CÓRRASE traslado 
demandada por el término de veinte (20) días (art. 369 del C. G. P). 

 
TERCERO: OFICIAR al Laboratorio GENES S.A.S., solicitando se sirvan 

remitir certificado acreditando la veracidad de la información contenida en el 
resultado de la prueba de ADN aportado con la demanda, realizada a los señores 
CESAR ELIAS SIERRA IMITOLA, LILIANA ESTHER GÓMEZ CAPDEVILLA y 
DANIELA CAROLINA SIERRA GÓMEZ, con fecha de emisión del informe de 
resultados 11 de junio de 2021. 

 
CUARTO: CORRER traslado al resultado de la prueba de ADN allegada 

con la demanda, una vez concluido el término de traslado a los demandados.  
 
QUINTO: NOTIFICAR el presente auto a la señora Agente el Ministerio 

Público para que intervengan como parte en el proceso y para los fines propios de 
su cargo. 

NOTIFÍQUESE 
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